
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Huanuco, 11 de junio de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJHN-PJ  
 

VISTO: La Resolución Administrativa N° 000138-2024-P-CSJHN-PJ, de fecha 17 de abril de 
2024; y, el correo electrónico remitido por el señor Juez Pedro Dante Granda Patiño, Presidente de la 
Comisión de Deportes de esta Corte Superior de Justicia de Huánuco; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO.- El Presidente de la Corte Superior de Justicia, representa y dirige la política del 
Poder Judicial, en el ámbito de su distrito Judicial, ello conforme lo establecen los incisos 1) y 3), artículo 
90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial concordante con lo preceptuado por el 
inciso 1) del artículo 9° del Nuevo Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de 
Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-
2018-CE-PJ, y como tal le corresponde emprender una política de cautela por una pronta y eficiente 
administración de justicia asumiendo competencia administrativa de gestión. 

 

SEGUNDO.- Que, mediante Resolución Administrativa N° 000138-2024-P-CSJHN-PJ, de 
fecha 17 de abril de 2024, este despacho designó para el periodo 2024, a la Comisión de Deportes que se 
encargará de la organización y participación de la delegación de esta Corte Superior de Justicia de  
Huánuco en el XX  Juegos  Nacionales  Judiciales  Versión  2024,  con el detalle de todos sus integrantes; 
precisándose en dicho extremo que el magistrado Leonardo Félix Alipazaga Rivera, integra dicha 
comisión como coordinador. 

 

TERCERO.- Ahora bien, mediante correo electrónico el señor Juez Pedro Dante Granda 
Patiño, en su condición de Presidente de la Comisión de Deportes de esta Corte Superior de Justicia de 
Huánuco, señala que habiendo sido notificado con la Resolución Administrativa N° 000138-2024-P-CSJHN-
PJ, solicita que se integre a la comisión de deportes al servidor Walter Nilton Rojas Rojas, como tesorero 
de dicha comisión. En ese contexto, estando a lo señalado en los considerandos precedentes, este 
despacho considera necesario emitir el presente acto administrativo, disponiendo modificar e integrar la 
Resolución Administrativa N° 000138-2024-P-CSJHN-PJ, mediante el cual se designó para el periodo 2024, 
a la Comisión de Deportes de esta Superior Corte; en el extremo de sus  integrantes, incorporando al 
magistrado Herbert Ramos Dueñas, como coordinador de la referida comisión, quien reemplazará al 
magistrado Leonardo Félix Alipazaga Rivera, teniendo en consideración las recargadas labores de su 
despacho; asimismo, incorporando ahora al servidor Walter Nilton Rojas Rojas, como tesorero de dicha 
comisión.  

 

Por los considerandos expuestos y con las facultades conferidas en los numerales 1), 3), 4), 
7) y 9) del artículo 90° del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR e INTEGRAR la Resolución Administrativa N° 
000138-2024-P-CSJHN-PJ, en los términos siguientes: DESIGNAR para el periodo 2024, a la COMISIÓN 
DE DEPORTES que se encargará de la organización y participación de la delegación de esta Corte 
Superior de Justicia de Huánuco en el XX  Juegos  Nacionales  Judiciales  Versión  2024,  la cual ahora 
estará integrada  de la siguiente manera: 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000254-2024-P-CSJHN-PJ

Huanuco, 12 de Junio del 2024

Firmado digitalmente por GERONIMO
DE LA CRUZ Jaime FAU
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huanuco 
 
 

 

 
 
 
 

• PEDRO DANTE GRANDA PATIÑO       Presidente 
Juez Especializado 

 

• VICTOR GUZMAN AFAN         Coordinador 
Juez Especializado 

 

• HENRY  WALTER VALLE ROQUE       Coordinador 
Juez Especializado 

 

• HERBERT RAMOS DUEÑAS   Coordinador 
Juez Especializado 

 

• CLAUDIA MARIA TRUJILLO BERNAL     Apoyo Administrativo 
Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas 

 

• FERNANDO OYARCE ESTRELLA      Apoyo Administrativo 
Servidor Judicial 
 

• ELMER VILLANUEVA GUERRERO      Apoyo Administrativo 
Servidor Judicial 
 

• FIDEL VLADIMIR CORREA SERNA      Apoyo Administrativo y Delegado  
Servidor Judicial           de otras disciplinas 

 

• FABIOLA ANGELA BRAVO RIVERA     Delegada de Vóley 
Servidora Judicial  
 

• GRACE JHENIFFER RIOS SHAHUANO     Delegada de Fútbol Femenino 
Servidora Judicial  
 

• JUAN CARLOS IRRIBARREN VIGILIO     Delegado de Fútbol Libre 
Servidor Judicial 

 

• GEORGE JUNIOR ALVARADO LOBATON    Delegado de Fútbol Master 40  
Servidor Judicial 

  

• EDWIN ABSALON AIRA GAMEZ         Delegado de Fútbol Senior 50  
Servidor Judicial  

 

• PAULO CESAR CRUZ QUIROZ       Delegado de Basquet  

Servidor Judicial 
 

• WALTER NILTON ROJAS ROJAS       Tesorero  
Servidor Judicial 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PÓNGASE la presente resolución, en conocimiento de la Gerencia 
de Administración Distrital de esta Corte Superior e interesados para los fines que corresponda. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

JAIME GERONIMO DE LA CRUZ 
Presidente de la CSJ de Huánuco 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Huánuco 
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